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ESTABLECIMIENTOS 
COSTRATOS EJIFITECTICOS PECULIARES DE CATALll^U 

DEMOSTR.\CION DE LA JUSTICIA Y CONVENIENCIA DE Ql E 
SE.VN RIÜSPETADOS PUll EL CÚniGO CIVIL. 

La grave, la gravísima cuestión de sucesión forzosa ocu
pó casi la totalidad de nuestro último número, y las pá
ginas del presente se encontrarán de la misma manera em
bargadas por otra cuestión, que si no logra tan colosales 
proporciones, no deja de tener una importancia inmensa, 
pues versa sobre la transacción á que os en gran parle de
bido el aspecto que presenta la agricultura catalana tan di
verso del de muchas provincias de la monarquía, y sobre 
el sagrado derecho de propiedad, consecuencia natural do 
tan legítimas transacciones. 

Es sin duda ninguna el contrato enfiléulico, tan univer-
salmenle generalizado entre nosotros, lo que ha elevado mi-
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